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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
   SAN FELIPE, GTO. 

C.P. 37600 

 

 

San Felipe, Guanajuato; a 23 de abril de 2019. 
FS-1525 

Exp. SF-30-05-01-08-0-253 

Asunto: Convocatoria a XXXVI sesión ordinaria 

 
  
 
  
 

 
 
   
 
 
 

 
 

«PROFESIÓN» 
«NOMBRE» 
«PUESTO» 
Presente 
 
Por acuerdo del Presidente Municipal en los términos de los artículos 61, 63, 65, 69, 77, 
fracción décima segunda, y 128, fracción primera, todos de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato, se le convoca a la trigésima sexta sesión ordinaria de 
ayuntamiento, que tendrá lugar el día jueves 25 veinticinco de abril del presente año, 
a partir de las 8:00 ocho horas en el salón de cabildos de la Presidencia Municipal, para 
lo que se propone el siguiente orden del día: 
 

1. Lista de asistencia. 
2. Declaración de quórum legal e instalación formal de la sesión. 
3. Discusión y, de ser el caso, aprobación del orden del día. 
4. Se somete a consideración del ayuntamiento las actas de sesión números 34 y 35 

para su aprobación, previa corrección, modificación o adición. 
5. Se somete a aprobación del ayuntamiento, la justificación de la falta del regidor 

Esteban Otoniel Ortiz Tovar a la sesión número 33. 
6. Se somete a aprobación del ayuntamiento, la justificación de la falta de la regidora 

Natalia Posashkova a la sesión número 35. 
7. Se somete a consideración y, de ser el caso, a aprobación del Ayuntamiento que 

el municipio participe en la Guía Consultiva de Desempeño Municipal, autorizando 
como enlace al Ing. Salvador Rentería Muñoz. 

8. Se somete a consideración y, de ser el caso, a aprobación del Ayuntamiento el 
proyecto de Decreto contenido en la circular número 59 remitida por el Congreso 
del Estado sobre reformas a la Carta Magna. 

9. Se somete a consideración y, de ser el caso, a aprobación del ayuntamiento el 
proyecto de Decreto contenido en la circular número 60 remitida por el Congreso 
del Estado sobre reformas a la Carta Magna. 

10. Se somete a consideración y, de ser el caso, a aprobación del ayuntamiento las 
reglas de operación del Centro de Atención Infantil y Juvenil (CIDIJ) para el 
presente ejercicio fiscal. 

11. Se somete a consideración y, de ser el caso, a aprobación del ayuntamiento, el 
ofrecimiento de donación que hacen los C.C. Pompeyo Ortiz Guerrero y Jesús 
Alan Hernández Manzano sobre un bien inmueble de su propiedad. 

12. Se somete a consideración y, de ser el caso, a aprobación del ayuntamiento la 
autorización de cambio de uso de suelo para la realización del proyecto Sistema 
de distribución de Gas Natural para suministro a la empresa INVERNADEROS 
POTOSINOS. 

13. Se somete a consideración y, de ser el caso, a aprobación del ayuntamiento que 
se otorgue a la Dirección de Atención a la Juventud la guarda, custodia y uso de 
los locales interiores del bien inmueble identificado como Mercado Nuevo, también 
conocido como fracción de terreno en Calle M. Flores, Número 1, de la ciudad de 
San Felipe, Gto. 

14. Se hace del conocimiento del ayuntamiento el informe de la Comisión de Agua 
sobre el informe que presenta la JMAPA respecto al cuarto trimestre del ejercicio 
fiscal 2018. 
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15. Se hace del conocimiento del ayuntamiento el informe bimestral del 11 de febrero 

al 10 de abril de 2019 que presenta la Contraloría Municipal. 
16. Se somete a consideración y, de ser el caso, a aprobación del ayuntamiento el 

nombramiento del C. Raymundo Méndez Solís como Delegado y de la C. Ana 
Edilia Ávalos Hernández como Subdelegada en la comunidad La Lagunita. 

17. Se somete a consideración y, de ser el caso, a aprobación del ayuntamiento el 
nombramiento de la C. Faviola Calvillo Barajas como Delegada y de la C. Elizabeth 
Calvillo Barajas como Subdelegada en la comunidad Loma Alta.  

18. Clausura de la Sesión. 
 

Esperando contar con su puntual asistencia, agradezco su atención a la presente. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
“Unión, Tradición y Progreso” 

 
 
 
 

Federico Zárate Zavala 
Secretario del Ayuntamiento 


